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ENRIQUE CHAN INZUNZA 
REPRESENTANTE LEGAL DE AUTOS,ERVICIOS DE KRYS'ARA, s:A. DE c: V.-. 

1 ! 

,Asunto: Resolución Procedente 
Expe.diente: 2 5 SI 2 O 1 7XO 17 2 

· Biticora: 09ilPA0150/10/l 7

Una vez anali
0

zado y evaluado el Informe Preventi�o CIP), del proyecto de.nominado "Construcción, 
operación, mantenimiento y abandono de la estación de servicios Autoservicios de Krys' Ara, 
S.A. de C.V:" (Proyecto) presentado por·la 'empresa Autoservicios de Krys'Ara, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo el Regulado, el 11 de· octubre: de io 1'7 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protec;:dón al Medio Ambient� .del S-ecto� Hidroc1rburos (AGENCIA); con 
pretendida ubicación en Avenida Miguel Hidalgo no. 9 2 8 Oriente, cp. _81 I40; en Guasa ve, én el Estado 
de Sinaloa, y . 

l. 

11. 

'C O N S to' É R A N D O:
. ; . 

Que el Regulado se dedica al expendio ·al.púbilco de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de confÓrmidad con la definición señalada en el· artículo 3 º, fracción XI, . ' .· 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional" de Seguridad Industrial .Y de ,Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo· 1 º d� la misma Ley. 

· · · 

Que esta DirecciórJ General de· Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y'resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condicjones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los ,.límites, y condi�iones establecidos en las 
disposiciones aplic;.ables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efec�o se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de l¡3.s siguientes obras o actividades, ·requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

/ 

//.- Industria del petróleo. petroquímíca, química. siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que '_el artículo 31 de la Ley General del Equilip'rio Ecólogico y la Protección al Ambiente 
establece en la fr.ac::ción 1, que la realización de las obras y activida.des a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la preser:itación de un informe preventivo y_ no una 
manifestación de impado ambiental, cuando exi�tan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones, que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento · de recursos 
naturales y, en general: t_odqs'l_os impactos ambient,ales· relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. · · · 

' \ ... 

V. Que-.e! artículo 5, inciso D), fraGCión IX, del Reglamento de la l:�y °General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de E;valuación del Impacto Ambiental establece .que 
quienes pretendan ll�v?-r a· cabo alguna 'de _las, siguient�s ob�as ¿; actividades

'. 
requerirán 

previamente la autorizadón d!: la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDAÓES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
� ; . 

\ 

IX. Construcción. y operación de instálaciones · para la producción. transporte. almacenamiento, 
distribución y expeild_io al público de petrolíferos. y 

v1. Que el artículo 29 del RéglanÍenfo de la ley Gen�r�I del [quilib'rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmpácto Ambiental establece en la fracción I que la 

¡· realización de las obras y actividades a'qué se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacioníll de Seguridad Industrial y de Protección al Mcaio Ambiente d-e! Sector Hidrocafburos también utiliza el acrónimo� ASEA" 
1.¡ l?.s palabras "Agencia de Seguridc1d, Energía y Ambiente� como parr.€ de su identidad 1nstiwcion.::l 

Página 2 de 9 ¡ 

) 

SEMARNAT'i 
• SECRETARIA DE 1

1 MEDIO AMBIENTE I i 
Y RECURSOS NATURALES 

A 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO M,IBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14376/2017 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 20}6 se pwblicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-Q0S-ASEA-;20i6, Diseño, construcción,· 'operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servido para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

· · - · · 

VIII. Que el objetivo de la ,NoM-.O0S-ASEA-2016 consiste :e_n. establecer las especificaciones, 
parámetros y 'requisit'os. t$cnicos de Seguridad ·Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambie.ntal que se deben cumplir en el diseño, construcción,· operación y mantenimiento de 
Esta:iones de Servicio para almacE;fia_miento y expendio de diésel y gasolinas. 

;': 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-0dS-ASEJ,\-2016 referente a la G_estión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo·de las actividades referidas en la Norma, el Regu!�do deberá 
teºner id_entificadas las m·edidas de' mitigación y/o compensación de los impactos:ambientales 
que el �royect? pudiera generar. 

1 ' 

X. Que se 'deberá cumplir cp'n: la·s ,esp�cificacion�s de Di�ef1o y ConstrucEió� de la N,OM-OOS-
ASEA-2016 qué establece, que previo ·a la construcción·?� de�e contar con los· permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación· local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambie·nt�I y los diferentes análisis de · riesgo que �ean I aplicables. 
Asimis,mo, dentro de estas disposiciones.se encuentran la.s de delimitación respecto.a distancias 
de seg1,.1ridad a elementos externos-, en predios urbanos; poblaciones rurales· a aL margen de 
carretera, cápacidades de carga de suelo, sondeos no menores"a 10 metros para determinación 
de manto freáticp, pozos de observaci�n( pozos dé

1 
monitoreq, sistemas de recuperación de 

vapores, medidas de seguridad �n caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistém'as. ' ' 

' 
' ) ' 

' 

XI. Que derivado de lo anterior, y-con el cumplimiento de la NOM:..oos-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general,, todos los impactos ampi�ntales relevantes que puedan 

/, producir la construcción y operación de instalacione� ·para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen /: 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de Á 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al •Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ar:nbiente en Materia de,Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y;.-3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del �ector Hidrocarburos proce.de a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. ' - , · 

XII. Que por la descripción, ·características·y_ ubic::a,c.ión de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia.·· federal �n materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción' y operación de instalacione·s para el almacenamiento, 
distribudóri y expendio al público de'petrolíferos:tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ée<;llógico y la Protección ai'Arnbiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental'(REIA), asimism·o se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracc::ión XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial ·y de Protección ,al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petroiíferos. ' · ' ' .·., ' 

/ 

Descripción del proyecto. 
' •. 

" ' 

XIII. Una vez analizadá la inforrl}ación presentada y de-acuerdp'con lo manife�tado p_or el Régulado, 
el Proyecto consiste en la,constr_uq:ión, operación y rT)antenimiento d,e-una estacióri 9e servicio, 
cuya actividad principal será la .venta de gasolina Magna, así como de combustible Diésel; con 
capacidad de almacenamiento total·de ,100,00 litros, distribuidos en 2 tanques ge la siguiente 

' - ' manera: 

• 

• 

\. 
,I 

., ' 

1 tanque con capacidad de 40,00.0 litros para Magna._ 
1 tanque coñ Gapaci_9ad de 60,000 ]itros para Diésel. 

,., 

Así mismo contara con: 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras posiciones de 

carga de gasolina Mágna 

2 2 
.. 

2 2 , 

\ ' 

Número de Número de 
mangueras de mangueras Diésel 

gasolina Prem_ium 

.. - 2 
' .· 

- '· ( 2 

Así mismo, este proyecto confara con oficinas (planta alta y' planta baja), cuarto liquidación, 
bodega de limpios, cuárí:o de máquinas y eléctrico·; esé:alerél., baño hombres, baño· mujeres, baño 
empleados, cuarto de .súéios. almacén. de residuos peligrosos, c1st_erna de 1 º· m,3, áreas verdes, 
área de despacho, circulaciones: estacionamiento. -' . . . ,,· 

. l . 

Pari el desarrollo del Proyecto se requiere .una superficie d_e 1;237.67 m2
, en un predio que se 

encuentra baldío, por lo que no.cÚénta con ninguna cqrístrucfión,- EI área se localiza en u'na zona 
que no éuenta con protección especial, dentro de la zona urbaná del Mur,iicipio, por ló que fue 

. l • . ' 
• 

impactada con anterioridad. El Regulado indica la di?tribución de las superficies del Proyecto, 
en la página 3,4, del Capítulq I I I  del 1�. La coordenada de ubicad<m geográfica del Proyecto es: 

. ' • )  

. . 

El Regula�o establece las medidas de mitig�ción y/o compensación �n las páginas 106'-11 l'del 
IP. En adición a lo anter¡or esta DGGC determina que de cµnfórrpié:Jad con lo establecido en el 
Anexo 4 . de la NOM-O0S-ASEA-2016, el Regulado . debei:á- cumplir con la totálidad de las 
medidas s.eñai'ad_as en dicho anexo para cada u·na de las etapas del -presente Proyecto . . .,.. � 

, . . .. :, ' .. ' 

El Regulado en el 'cronograma de actividades presentado 'en \1 págin� :f 7 pel IP estimó un plazo 
de 06 meses para li:l etapa de preparaéi_ón del sitio-y c'onstrucción ,, y de 30. años para operación 
y mantenimiento del P,royecto, esta DGGC considera .qtorg·ar. _un p·lazo de hasta 12 meses 
para la etapa de prepara;ció'n de·1 sitio y construcción· y;·· de .30 años para la operación y 

, .,.,... '? mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El _pr-imer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo: a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

• 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210: Ciudad de México. 
Tel: ( 55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacionéll de Seguridad lnduslrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos téw1bién utiliza el aaórnmo .. ASEA" 
y las palabras "Agencia ª'= Seguridad. Energía y An,biente

p 

".:orno parte cie su identidad institucional 

Página 5 de 9 

) 
/' 

( 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1437 6/2017 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 37-
65 del Capítulo I I I  del IP. 

. ' 

En apego a lo expuesto y de (onformidad con ,lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente; 1 º, 3 ° fracción XI, 4 º, 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segÜndo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5" inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción. 1 y 3 3 fracción I del Reglamento de -13: Ley General del Equilibrio _Ecológico y la 
Protección al Ambiente en IT)ateria - de Evaluación ·del Impacto Ambiental; 4; fracción XXVII, 1 8  
fracción 11 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento" lnterfor de· la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción; operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y' gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E:' 

PRIMERO. - E� PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción, operación, mantenimiento 
y abandono de la· éstación d� �ervicios ·}\utoservicios de Krys'.Ara, S.A. de C.V.", con pretendida 
ubicación en. Avenida Miguel l;-lidalgu no . . 928  Or:iente. Cp. · 8 1 140, en Guasave, en el Estado de 
Sinaloa, ya que se ajusta a- lo disp,uesto en los artíc:ulo_s 3 1· fr�cci.ón I de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológic;:o y la Protección ál Ambiente; 2 9 fracción I y°' 3 3  fracción I_ del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi�nte en materia de Evalüación_ del lmpacto ,}\mbiental; 
al regularse, en la NOM-005-AS.EA-20�6, Diseño

! 
corstrucción, operación y manten!m.iento de 

Estaciones de ·se_rvicio para almacenamiento y_ expeí)dio. de . diésel y gasolinas; las· er:riisiones, las 
descargas, el aprove,chamiento de recursos naturales y, en general, todos los im¡:>aq:os ambientales 
relevantes que _las obras o actividades del Proyectd puedan producir. . ' 

La presente Resolución que se emite en referenda a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio··en zona urbana, conforme a lo descrit_o en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. 

J 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuer'dp·al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas- de 

/ operación y mantenirT)iento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 1 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
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las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, OP,eración y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, ei Regulado deberá realizar el desrila[Jtelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así com"o la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio,' líbre,de résjduos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las co"ndiciones iniciales en-la? que se·enfonfraba el sitio. ·, , 

. . , _ ' ,_ 1 

Para tal efecto el Regulado deberá pr�sentar �nte :esta.AGENCIA, un programa de, abandono del 
sitio para su validación respectiva· y una vez avalado', deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección .General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su c:umplimiento, debiendo- presentár · el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio: . , 1 ' i  . .  , ,: 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto; _el· Regulado, deberá.con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mism_as, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidqs cambios Cl!iTipl1en con las especificaciories de la NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operáción y'.' r.nantenirri iento de Estacione$ de Servid0 para 
almacenamiento v expendio de diésel v gásolinas·i o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológi(OS, ni rebasarán los límites y condiciones estab'iecidos en las.disposiciones jurídicas relátivas a la 
protección al "ambiente que le· sean aplic<;1.bles. . > , . • . 

. ' ' 
' ·. ' .- ,• • • .• r • 

CUARTO.� La presente resolución se refiere _ex_clusivarnente a la evaluación del impáctcí ambiental 
que se prevé sobre el sitio del. Proyecto que fue descrito, por Jo' · que, la presenté resolució n no 
constituye un permiso o autorizacióri de inicio 

1
de obras y/o actividades, ya que las mismas son 

competencia de las instancias estat¡:i.les, o en s·u caso municipale's, dé confon:niqad,con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas �stata'.les, así (,:orno_ eo 1� legislación orgánica. IT)U�icipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las .Entidades �ederátivas; asir:r, ismo, lá presente resolución no 
reconoce o valida la legítima · propiedad y/ o tenencia de la tie�ra'. por lo que, quedan a salvo las 

/ acciones que determinen las ·autoridades federales; estatales y m'unicipales en el ámbito de sus , 
respectivas competencias. ·· · "' 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad /' 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, lr­
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
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materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolucion que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas compétencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan: 

La presente resolución n.o exime al Regulado del cumplimiento ·. de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 1 2  i de la citada ley; así como tampoco de contar con el dictamen técnico  de 
diseño y construcción, y en su momento,él· de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la esta.ción de servicio, p.or una Unidad de �erificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, ,' de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar eon la autorización . de su ' Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de· los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al · Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de E_xpendio al Público. de Gas Natural; Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2017, de conformidad cc;rn �I programa que.aj efeGto expida la AGENCIA. 

. . ' '· . . 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal; por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo ' del Reglamento de la Ley ·General ·del Equilibrio .,Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia - dé Evalua·ción del Impacto Ambiental, el cual dispon·e que el 
Regulado deberá. dar aviso'a la DGGC gel cambio de titula.ridad de la presente, en c'aso_d.e que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establef'.Ca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. . ,' _ , 

' 
SEXTO.- De la respo'nsabilidad objetiva y estricta �n materia de impacto· ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, ·que de confo.rmidad con' la .Ley Ge_neral del Eq'uilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, e.s' resp9ns�ble objetivamente q,é. la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 

{ Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

' - ' 

SEPTIMO.- La presente ·re·solución .. emitida, con motivo de la aplicación de_-la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec-ción al Ambiente. el Reglamentó de la Ley General del Équilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia 9e Evaluación del Impactó Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias. en )a fT]ateria, podrá: ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de q'uince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

1 ' . ' 
' . 

' 

OCTAVO. ° - Notificar )a presente resolución al C. Enriqu� Chan lnzunza, Representante Legal de 
Autoservicios de Krys'Ara, S.A. de C.V., personalr:nente de conformidad con el artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. · · · 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTÚR GENERA

t 

-�' 
ING. JO� A�VAREZ RÓSAS 
Por un u responsable del papel, lqs copias de conocimiento de este asunto son remi�iqas vía electrónica . 

' . 
Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- P·ara-conocimiento. 
Lic. Alfredo O rellana Moyao . ..: J�fe de la Unidad de Asuntos Jurídicos _de la AS,EA.- Pcjra conocimi'ento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 

. . ' conocimiento. , , 
Lic. Javier Govea Sória.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial dé la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 2 SSl2 01 7X0172 . 
Bitácora: 09/IPAO l S0/10/17  
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Tel: (SS) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacioni!l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambicnre d�I Sector Hidrocarburos también utiliza el <1crónimo ·ASEA'­
y lc1s p.Jlabras ''Agencia de Seguridt1d, Energía y Ambiente� como pa.ne: de su identidad instituc.ion2I 
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